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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

0294011001 Auto  reconoce  heredero  o  cesionario
004462016 22/11/2023

NESTOR RAUL CLAROS GREGORYNESTOR RAUL CLAROS GREGORYDisolución, Nulidad y 
Liquidación de 
Sociedades

03

se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 15 de diciembre de 2023. 
En uso de las facultades establecidas en el art. 170 del Código 
General del Proceso, se decreta la siguiente prueba de oficio: 
Ordenar a la parte demandante que en el término de tres (3) días, 
aporte toda la documentación que se encuentre en su poder 
relacionada con el crédito otorgado a la demandada, en la que 
conste el monto de la obligación contraída, el histórico de pagos y la 
aplicación de los abonos efectuados por la deudora.

0294011001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
001772021 22/11/2023

ELIZABETH ACOSTA LOPEZBANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
007792021 22/11/2023

SILVIA MARLENY ROSERO JIMENEZSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
009932021 22/11/2023

DANIEL ARTURO CHAUTA GARCIABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  modifica  liquidación  de  crédito
000052022 22/11/2023

ELVER CAMILO PRADA APARICIOSYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

CREDITO Y COSTAS
0294011001 Auto  aprueba  liquidación

004272022 22/11/2023
GLADIS HERRERA RINCONBANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO Y COSTAS
0294011001 Auto  modifica  liquidación  de  crédito

005312022 22/11/2023
ALEXANDER DIAZ OTALORAITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Como quiera que la demandada ALEXANDRA BEDOYA PRADO no 
suscribió el pagaré No. 2273 320178580 objeto de la reposición 
dentro del término otorgado, se procede a su suscripción por parte 
de la titular del despacho conforme lo establece el artículo 398 del 
C.G.P.

0294011001 Auto  pone  en  conocimiento
006262022 22/11/2023

ALEXANDRA BEDOYA PRADOBANCOLOMBIA S.A.Verbal03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
009632022 22/11/2023

GABRIEL MAYORGA PINZONGRUPO JURIDICO DEUDU S.A.SEjecutivo Singular03

CREDITO Y COSTAS
0294011001 Auto  aprueba  liquidación

010372022 22/11/2023
ALVARO MANUEL ALVAREZ BELLOAECSA S.AEjecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
000772023 22/11/2023

HENRY REY CAMACHOBANCO ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular03

0774011001 Auto  requiere
009942018 22/11/2023

LUIS JORGE RODRIGUEZ (Q.E.P.D.)PABLO ENRIQUE MUÑOZ VILLATEVerbal03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23/11/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R
SECRETARIO



 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920160044600 
 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, el Juzgado dispone: 
 
1. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los efectos legales 
pertinentes, la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal (folios 357 y 358). 
 
2. Acéptese la renuncia al poder presentada por la abogada VALERIA GÓMEZ 
RODRIGUEZ, como apoderada de Colpensiones. 
 
3. Previo a resolver sobre el poder otorgado a Lina Michelle Yañez Mendoza y 
Daniel Felipe Amaya Rodríguez, se requiere a Colpensiones para que aporte el 
certificado de representación actualizado que dé cuenta de la calidad con que actúa 
Eduardo Fernández Franco, así mismo el poder otorgado a Capital Law Group S.A. 
 
4. Acéptese la cesión que del crédito efectuó BANCOLOMBIA a favor de la 
cesionaria Reintegra S.A., quien se tendrá como titular del crédito.  
 
5. Frente a la cesión que efectúa BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor de la 
cesionaria PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., el acreedor éstese a lo 
dispuesto en auto del 25 de octubre de 2019 (fl. 182).  
 
6. Por secretaría, dése cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto 
del 6 de julio de 2016 (fl. 72).  
 
7. Por improcedente, se dispone dejar sin valor ni efecto alguno el auto 
calendado 7 de marzo de 2023 (fl. 343). Téngase en cuenta que en este asunto sí 
se presentaron observaciones a la actualización de los inventarios y avalúos, 
contrario a lo afirmado en el citado auto, sin que se hubiese dado el trámite que 
legalmente corresponde.  
 
En consecuencia, se ordena a la liquidadora presentar nuevamente la actualización 
de los inventarios y avalúos teniendo en cuenta las observaciones hechas por los 
acreedores Bancolombia y Banco Davivienda (fls. 327, 336 y 337), así mismo para 
que incluya la acreencia de Colpensiones, de acuerdo con la información 
suministrada a folios 219 a 231. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 



Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920180099400 
 
 
A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, se insta a la parte 
demandante para que en el término de cinco (5) días, allegue el certificado de 
tradición y libertad del inmueble identificado con folio de matrícula N° 50S-40044602 
con fecha de expedición no mayor a 30 días, en aras de verificar la inscripción de la 
demanda.  
 
Se niega la solicitud de suspensión elevada por la parte demandante, como quiera 
que la misma no se ajusta a ninguna de las hipótesis contempladas en el artículo 
161 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. No. 11001400302920210017700 

 
A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
9:00 a.m. del día 15 de diciembre de 2023 para llevar a cabo la audiencia de 
instrucción y juzgamiento prevista en el art. 373 del C.G.P., diligencia que se 
desarrollará a través de la plataforma Lifesize, en aplicación de las disposiciones 
contenidas en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11567 
de fecha 5 de junio de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Adviértase a la demandada que deberá concurrir a la audiencia para absolver el 
interrogatorio de parte decretado en la audiencia inicial. 
 
En uso de las facultades establecidas en el art. 170 del Código General del Proceso, 
se decreta la siguiente prueba de oficio: Ordenar a la parte demandante que en el 
término de tres (3) días, aporte toda la documentación que se encuentre en su poder 
relacionada con el crédito otorgado a la demandada, en la que conste el monto de 
la obligación contraída, el histórico de pagos y la aplicación de los abonos 
efectuados por la deudora.  
 
Recaudada la prueba documental, sin necesidad de auto que lo ordene, correr 
traslado a la parte ejecutada por el término de tres (3) días, para los fines de 
contradicción. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920210077900 

 
En atención al informe secretarial que antecede, por secretaría notifíquese en 
debida forma la providencia calendada 2 de diciembre de 2022, que ordenó seguir 
adelante la ejecución. Lo anterior, con la finalidad de que se surta debidamente la 
notificación por estado. 
 
CÚMPLASE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintidós (2022). 
 

2021-00779 

 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C.G.P., el despacho, 

Resuelve: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA  

OBLIGACIÓN No 1012469728 tal y como lo solicita la apoderada del 

extremo demandante. 

 

2. Respecto de la obligación No 4222740000946934 y 

4010890051998726 se encuentra vigente. 

 
NOTIFIQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

 
Diciembre dos (02) de dos mil veintidós (2022). 

 

2021-00779 

 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 

que la entidad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., y en contra  de la señora SILVIA 

MARLENY ROSERO JIMÉNEZ, para que previos los trámites de un 

proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condene a pagar una suma 

líquida de dinero. 

 

Por la obligación 4222740000946934. 

 

Por la suma de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($27.963.261.oo), 

correspondiente al capital contenido en la obligación incorporada en el 

pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada  por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 

día 07 de abril de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

 

Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CUATRO PESOS ($2.796.004.oo), M/cte correspondiente a los intereses de 

plazo sobre el capital contenido en el pagaré aportado como base de la 

ejecución. 

 
Por la obligación 4010890051998726 

 

Por la suma de VEINTE MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($20.126.478.oo), 

correspondiente al capital contenido en la obligación incorporada en el 

pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y  media  veces,  de  

conformidad  con  lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 

día 07 de abril de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

 

Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS UN PESOS ($1.353.301.oo), correspondiente a los 
intereses de plazo sobre el capital contenido en el pagaré aportado como 

base de la ejecución. 

 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la demandada, conforme lo 

establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., Se le hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de ley, 



que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 

 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento de 

pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan e 

igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 

proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 

ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 

de la parte demandada. 

 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  la 

República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $_____________. 

 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
  

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. No. 11001400302920210099300 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, que el demandado se 
notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra, a través de curador 
ad-litem, quien dentro del término legal no formuló medios exceptivos, por lo que el 
despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código General del 
Proceso.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE  
  

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $2’000.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 52ad8931a1199b20771709333660ee997f87d3415cf2c2c41021bebc0897f75f

Documento generado en 22/11/2023 04:48:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa)Hasta (dd/mm/aaaa)Días T Anual T Máxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

11/12/2021 31/12/2021 21 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 66.991.908,48 $ 66.991.908,48 $ 896.874,07 $ 896.874,07 $ 67.888.782,55

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.337.476,13 $ 2.234.350,21 $ 69.226.258,69

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.246.924,53 $ 3.481.274,74 $ 70.473.183,22

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.391.903,72 $ 4.873.178,45 $ 71.865.086,93

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.384.413,10 $ 6.257.591,55 $ 73.249.500,03

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.474.232,58 $ 7.731.824,13 $ 74.723.732,61

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.470.518,39 $ 9.202.342,53 $ 76.194.251,01

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.576.796,82 $ 10.779.139,34 $ 77.771.047,82

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.636.693,73 $ 12.415.833,07 $ 79.407.741,55

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.663.306,30 $ 14.079.139,37 $ 81.071.047,85

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.788.424,54 $ 15.867.563,92 $ 82.859.472,40

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.800.925,75 $ 17.668.489,66 $ 84.660.398,14

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.974.400,46 $ 19.642.890,12 $ 86.634.798,60

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 2.046.411,93 $ 21.689.302,05 $ 88.681.210,53

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 1.920.046,73 $ 23.609.348,78 $ 90.601.257,26

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 2.164.449,29 $ 25.773.798,06 $ 92.765.706,54

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 2.120.570,56 $ 27.894.368,62 $ 94.886.277,10

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 66.991.908,48 $ 2.131.056,46 $ 30.025.425,09 $ 97.017.333,57

Asunto Valor

Capital $ 66.991.908,48

Total Capital $ 66.991.908,48

Total Interés Mora $ 30.025.425,09

Total a Pagar $ 97.017.333,57

Neto a Pagar $ 97.017.333,57

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad.: 11001400302920220000500  

 
Se acepta la renuncia presentada por los abogados JORGE MARIO SILVA 
BARRETO y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como apoderados de 
la ejecutante. 
 
Por cuanto la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no se 
encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los intereses causados son 
superiores a la sumatoria total de los días incurridos en mora, procede el Despacho 
a elaborar una nueva liquidación atendiendo los lineamientos de la ley para este tipo 
de asuntos y lo señalado en el numeral 3º del art. 446 del C.G.P., la cual se anexa 
a la presente providencia y hace parte integral de la misma.  
 
Por tanto, el Despacho dispone:   
 

1. Modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
 

Capital $ 66.991.908,48 

Total Capital $ 66.991.908,48 

Total Interés Mora $ 30.025.425,09 

Total a Pagar $ 97.017.333,57 

Neto a Pagar $ 97.017.333,57 

 
2. En consecuencia, se imparte aprobación a la liquidación del crédito por el 

valor de $97’017.333,57 M/cte.  
 

3. Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho procede a impartirle aprobación por la suma de 
$1’300.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.
DEMANDADO:  ELVER CAMILO PRADA APARICIO

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 $ 1.300.000
NOTIFICACIONES

$ 1.300.000

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-0005

TOTAL:

NOTA: NO SE ACREDITÓ EL VALOR DEL PAGO POR LAS NOTIFICACIONES 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad.: 11001400302920220042700  

 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 
$160’764.191, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
Por otra parte, como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho le imparte aprobación por la suma de $2’000.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 
 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16b625323936d895e9d45d7d3f508eab59fd65fede160f884fb1dd0b717c555a
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DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.
DEMANDADO:  GLADIS HERRERA RINCON

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 $ 2.000.000
NOTIFICACIONES

$ 2.000.000

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-0427

TOTAL:

NOTA: NO SE ACREDITÓ EL VALOR DEL PAGO POR LAS NOTIFICACIONES 



Desde (dd/mm/aaaa)Hasta (dd/mm/aaaa) Días T Anual T Máxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

18/12/2021 31/12/2021 14 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 86.074.776,00 $ 86.074.776,00 $ 768.234,42 $ 768.234,42 $ 86.843.010,42

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 1.718.460,65 $ 2.486.695,07 $ 88.561.471,07

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 1.602.115,12 $ 4.088.810,19 $ 90.163.586,19

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 1.788.392,11 $ 5.877.202,30 $ 91.951.978,30

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 1.778.767,77 $ 7.655.970,07 $ 93.730.746,07

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 1.894.172,62 $ 9.550.142,69 $ 95.624.918,69

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 1.889.400,44 $ 11.439.543,14 $ 97.514.319,14

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 2.025.952,62 $ 13.465.495,76 $ 99.540.271,76

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 2.102.911,37 $ 15.568.407,13 $ 101.643.183,13

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 2.137.104,62 $ 17.705.511,75 $ 103.780.287,75

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 2.297.863,21 $ 20.003.374,96 $ 106.078.150,96

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 2.313.925,42 $ 22.317.300,39 $ 108.392.076,39

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 2.536.814,98 $ 24.854.115,37 $ 110.928.891,37

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 2.629.339,16 $ 27.483.454,53 $ 113.558.230,53

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 2.466.978,41 $ 29.950.432,94 $ 116.025.208,94

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 2.780.999,85 $ 32.731.432,79 $ 118.806.208,79

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 86.074.776,00 $ 2.724.622,12 $ 35.456.054,91 $ 121.530.830,91

Asunto Valor

Capital $ 86.074.776,00

Total Capital $ 86.074.776,00

Total Interés Mora $ 35.456.054,91

Total a Pagar $ 121.530.830,91

Neto a Pagar $ 121.530.830,91

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad:11001400302920220053100  
 

Por cuanto la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no se 
encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los intereses causados son 
superiores a la sumatoria total de los días incurridos en mora, procede el Despacho 
a elaborar una nueva liquidación atendiendo los lineamientos de la ley para este tipo 
de asuntos y lo señalado en el numeral 3º del art. 446 del C.G.P., la cual se anexa 
a la presente providencia y hace parte integral de la misma.  
 
Por tanto, el Despacho dispone:   
 

1. Modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
 

Capital $ 86.074.776,00 

Total Capital $ 86.074.776,00 

Total Interés Mora $ 35.456.054,91 

Total a Pagar $ 121.530.830,91 

Neto a Pagar $ 121.530.830,91 

 
2. En consecuencia, impartir aprobación a la liquidación del crédito por el valor 

de $121.530.830,91 M/cte.  
 

3. Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, 
el Despacho procede a impartirle aprobación por la suma de $1.331.800. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO:  ALEXANDER DIAZ OTALORA

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 $ 1.300.000
NOTIFICACIONES $ 31.800

$ 1.331.800

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-0531

TOTAL:



 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  11001400302920220062600 
 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
Téngase en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 8 de septiembre del 2023. 
 
Como quiera que la demandada ALEXANDRA BEDOYA PRADO no suscribió el 
pagaré No. 2273 320178580 objeto de la reposición dentro del término otorgado, se 
procede a su suscripción por parte de la titular del despacho conforme lo establece 
el artículo 398 del C.G.P.  
 
Por secretaría, expedir las constancias respectivas para que obren en el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. No. 11001400302920220096300 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada fue notificada de forma personal, de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Como quiera que dentro del término legal el ejecutado no formuló medios exceptivos 
ni acreditó el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE  
  

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad.: 11001400302920220103700  

 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 
$57’051.900,34, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
Por otra parte, como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho le imparte aprobación por la suma de $1’260.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: AECSA S.A
DEMANDADO:  ALVARO MANUEL ALVAREZ BELLO

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 $ 1.260.000
NOTIFICACIONES

$ 1.260.000

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-1037

TOTAL:

NOTA: NO SE ACREDITÓ EL VALOR DEL PAGO POR LAS NOTIFICACIONES 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. No. 11001400302920230007700 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada fue notificada de forma personal, de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Como quiera que dentro del término legal el ejecutado no formuló medios exceptivos 
ni acreditó el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE  
  

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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